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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0167-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo sexto y 
27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES.  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VIII y el 
inciso a) de la fracción XVI del artículo 3; la fracción III 

del artículo 7 BIS; las fracciones I, VIII, XXII, XXV y XLVII 
del artículo 9; los párrafos tercero y último del artículo 12 

BIS 2; el segundo párrafo del artículo 12 BIS 4; la 
fracción XXIX del artículo 12 BIS 6; la fracción VII del 

artículo 13 BIS 3; el primer párrafo y la fracción II del 
artículo 14 BIS; las fracciones IV, VIII, XIII y XIV del 

artículo 14 BIS 5; la fracción II del artículo 15; el artículo 
15 BIS; el primer párrafo del artículo 19 BIS; los párrafos 

cuarto y séptimo del artículo 20; el segundo párrafo de la 

fracción II del artículo 22; el primer párrafo del artículo 
32; la fracción III del artículo 33; el primer párrafo del 

artículo 34; los párrafos primero, segund, tercero, cuarto, 
quinto y séptimo del artículo 44; el primer párrafo y las 

fracciones II y IV del artículo 46; el segundo párrafo del 
artículo 61; los párrafos primero y segundo del artículo 

85; los párrafos segundo y tercero del artículo 88 BIS 1; 
el segundo párrafo del artículo 91 BIS; la fracción VI del 

artículo 96 BIS 2; el último párrafo del artículo 112; el 
último párrafo del artículo 113 BIS 1; los párrafos 

segundo y tercero del artículo 117, y la fracción III del 
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ARTÍCULO 3. …  

 
I. a VII Bis. …  

 
VIII. "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo 

Federal, a través de "la Comisión" o del Organismo de 
Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas 

competencias, para realizar la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas nacionales, a los 
municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas 

a los servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico;  

 
IX. a la XV. …  

 
XVI. …  

 
…  

 
a. "Región hidrológica": Área territorial conformada en 

función de sus características morfológicas, orográficas e 
hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca 

hidrológica como la unidad básica para la gestión de los 

recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y 
sistematización de la información, análisis, diagnósticos, 

programas y acciones en relación con la ocurrencia del 
agua en cantidad y calidad, así como su explotación, uso 

artículo 118 BIS 2, todos de la Ley de Aguas Nacionales, 
para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 3. …  

 
I. a VII Bis. …  

 
VIII. "Asignación": Título que otorga el Ejecutivo Federal, 

a través de "la Comisión" o del Organismo de Cuenca que 
corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 

para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de 

las aguas nacionales, a los municipios, a los estados o a 
la Ciudad de México, destinadas a los servicios de agua 

con carácter público urbano o doméstico;  
 

 
IX. a la XV. …  

 
XVI. …  

 
…  

 
a. "Región hidrológica": Área territorial conformada en 

función de sus características morfológicas, orográficas e 
hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca 

hidrológica como la unidad básica para la gestión de los 

recursos hídricos, cuya finalidad es el agrupamiento y 
sistematización de la información, análisis, diagnósticos, 

programas y acciones en relación con la ocurrencia del 
agua en cantidad y calidad, así como su explotación, uso 
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o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica 
está integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por 

tanto, los límites de la región hidrológica son en general 
distintos en relación con la división política por estados, 

Distrito Federal y municipios. Una o varias regiones 
hidrológicas integran una región hidrológico - 

administrativa, y  
 

b. … 
 

 

XVII. a la LXVI. …  
 

ARTÍCULO 7 BIS. …  
 

I. y II. …  
 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de 
los recursos hídricos con la participación de los estados, 

del Distrito Federal y de los municipios;  
 

IV. a la XI. …  
 

ARTÍCULO 9. …  
 

…  

 
…  

 
a. y b. …  

o aprovechamiento. Normalmente una región hidrológica 
está integrada por una o varias cuencas hidrológicas. Por 

tanto, los límites de la región hidrológica son en general 
distintos en relación con la división política por estados, 

Ciudad de México y municipios. Una o varias regiones 
hidrológicas integran una región hidrológico - 

administrativa, y  
 

b. … 
 

 

XVII. a la LXVI. …  
 

ARTÍCULO 7 BIS. …  
 

I. y II. …  
 

III. La descentralización y mejoramiento de la gestión de 
los recursos hídricos con la participación de los estados, 

de la Ciudad de México y de los municipios;  
 

IV. a la XI. …  
 

ARTÍCULO 9. …  
 

…  

 
…  

 
a. y b. …  
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…  

 
…  

 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y 

de la calidad de las aguas y su gestión en el territorio 
nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones 

que conforme a la presente Ley corresponden a la 
autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la 

competencia federal, con apego a la descentralización del 

sector agua, excepto las que debe ejercer directamente 
el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que estén bajo 

la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, del 
Distrito Federal o municipios;  

 
II. a la VII. …  

 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y 

administrativos para jerarquizar inversiones en obras 
públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir 

cuando le sea solicitado por estados, Distrito Federal y 
municipios, con lineamientos para la jerarquización de 

sus inversiones en la materia;  
 

IX. … 

 
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las 

obras de infraestructura hídrica que se realicen con 
recursos totales o parciales de la federación o con su aval 

 
…  

 
…  

 
I. Fungir como la Autoridad en materia de la cantidad y 

de la calidad de las aguas y su gestión en el territorio 
nacional y ejercer en consecuencia aquellas atribuciones 

que conforme a la presente Ley corresponden a la 
autoridad en materia hídrica, dentro del ámbito de la 

competencia federal, con apego a la descentralización del 

sector agua, excepto las que debe ejercer directamente 
el Ejecutivo Federal o "la Secretaría" y las que estén bajo 

la responsabilidad de los Gobiernos de los estados, de la 
Ciudad de México o municipios;  

 
II. a la VII. …  

 
VIII. Formular y aplicar lineamientos técnicos y 

administrativos para jerarquizar inversiones en obras 
públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir 

cuando le sea solicitado por estados, Ciudad de México 
y municipios, con lineamientos para la jerarquización de 

sus inversiones en la materia;  
 

IX. … 

 
X. Apoyar, concesionar, contratar, convenir y normar las 

obras de infraestructura hídrica que se realicen con 
recursos totales o parciales de la federación o con su aval 
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o garantía, en coordinación con otras dependencias y 
entidades federales, con el gobierno del Distrito Federal, 

con gobiernos de los estados que correspondan y, por 
medio de éstos, con los gobiernos de los municipios 

beneficiados con dichas obras, en los casos establecidos 
en la fracción anterior;  

 
XI. …  

 
XII. Participar en la concertación de créditos y otros 

mecanismos financieros, incluso sobre la participación de 

terceros en el financiamiento de obras y servicios, que 
apoyen la construcción y el desarrollo de las obras y 

servicios federales hidráulicos; igualmente podrá 
fomentar y apoyar gestiones de crédito y otros 

mecanismos financieros en favor de estados, Distrito 
Federal y municipios conforme a sus atribuciones y a 

solicitud de parte;  
 

XIII. a la XXIV. …  
 

XXV. Celebrar convenios de coordinación con la 
Federación, el Distrito Federal, estados, y a través de 

éstos, con los municipios y sus respectivas 
administraciones públicas, así como de concertación con 

el sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su 

competencia, en forma sistemática y con medidas 
específicas, la descentralización de la gestión de los 

recursos hídricos en términos de Ley;  
 

o garantía, en coordinación con otras dependencias y 
entidades federales, con el gobierno de la Ciudad de 

México, con gobiernos de los estados que correspondan 
y, por medio de éstos, con los gobiernos de los municipios 

beneficiados con dichas obras, en los casos establecidos 
en la fracción anterior;  

 
XI. …  

 
XII. Participar en la concertación de créditos y otros 

mecanismos financieros, incluso sobre la participación de 

terceros en el financiamiento de obras y servicios, que 
apoyen la construcción y el desarrollo de las obras y 

servicios federales hidráulicos; igualmente podrá 
fomentar y apoyar gestiones de crédito y otros 

mecanismos financieros en favor de estados, Ciudad de 
México y municipios conforme a sus atribuciones y a 

solicitud de parte;  
 

XIII. a la XXIV. …  
 

XXV. Celebrar convenios de coordinación con la 
Federación, la Ciudad de México, estados, y a través 

de éstos, con los municipios y sus respectivas 
administraciones públicas, así como de concertación con 

el sector social y privado, y favorecer, en el ámbito de su 

competencia, en forma sistemática y con medidas 
específicas, la descentralización de la gestión de los 

recursos hídricos en términos de Ley;  
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XXVI. a la XLVI. …  
 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información 
sobre cantidad, calidad, usos y conservación del agua, 

con la participación de los Organismos de Cuenca, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y el Distrito 

Federal y con los Consejos de Cuenca, y en concordancia 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental;  
 

XLVIII. a la LIV. …  

 
ARTÍCULO 12 BIS 2. …  

 
… I. a la VII. … 

 
Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo 

Consultivo, que estará integrado por representantes 
designados por los Titulares de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de 
Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Salud y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Comisión 

Nacional Forestal, así como de "la Comisión", quien lo 
presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un 

representante designado por el Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados 
comprendidos en el ámbito de competencia territorial del 

Organismo de Cuenca, así como del Distrito Federal 
cuando así corresponda. Por cada estado comprendido en 

XXVI. a la XLVI. …  
 

XLVII. Integrar el Sistema Nacional de Información sobre 
cantidad, calidad, usos y conservación del agua, con la 

participación de los Organismos de Cuenca, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y la 

Ciudad de México y con los Consejos de Cuenca, y en 
concordancia con la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental;  
 

XLVIII. a la LIV. …  

 
ARTÍCULO 12 BIS 2. …  

 
… I. a la VII. … 

 
Cada Organismo de Cuenca contará con un Consejo 

Consultivo, que estará integrado por representantes 
designados por los Titulares de las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo Social, de 
Energía, de Economía, de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Salud y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y de la Comisión 

Nacional Forestal, así como de "la Comisión", quien lo 
presidirá. Asimismo, el Consejo Técnico contará con un 

representante designado por el Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal por cada uno de los estados 
comprendidos en el ámbito de competencia territorial del 

Organismo de Cuenca, así como de la Ciudad de 
México cuando así corresponda. Por cada estado 
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el ámbito territorial referido, el Consejo Consultivo 
contará con un representante de las Presidencias 

Municipales correspondientes, para lo cual cada estado 
se encargará de gestionar la determinación del 

representante requerido. Los representantes referidos en 
el presente párrafo, participarán con voz y voto.  

 
…  

 
…  

 

…  
 

ARTÍCULO 12 BIS 4. …  
 

Las disposiciones que se emitan para regular la 
integración, estructura, organización y funcionamiento 

de los Organismos de Cuenca, adicionales a las 
dispuestas en el presente Capítulo, respetando las 

capacidades y autonomía de los órdenes de gobierno, 
estarán orientadas a contar en su Consejo Consultivo 

para el consenso de decisiones, así como para la 
coordinación y concertación, con la participación de los 

representantes provenientes de los estados, del Distrito 
Federal, en su caso, y municipios comprendidos dentro 

del ámbito territorial de competencia del Organismo de 

Cuenca; asimismo, dichas disposiciones se orientarán a 
ampliar las facilidades de participación y asunción de 

compromisos por parte de los usuarios de las aguas 
nacionales de la cuenca o cuencas hidrológicas de que se 

comprendido en el ámbito territorial referido, el Consejo 
Consultivo contará con un representante de las 

Presidencias Municipales correspondientes, para lo cual 
cada estado se encargará de gestionar la determinación 

del representante requerido. Los representantes 
referidos en el presente párrafo, participarán con voz y 

voto.  
 

…  
 

…  

 
…  

 
ARTÍCULO 12 BIS 4. …  

 
Las disposiciones que se emitan para regular la 

integración, estructura, organización y funcionamiento 
de los Organismos de Cuenca, adicionales a las 

dispuestas en el presente Capítulo, respetando las 
capacidades y autonomía de los órdenes de gobierno, 

estarán orientadas a contar en su Consejo Consultivo 
para el consenso de decisiones, así como para la 

coordinación y concertación, con la participación de los 
representantes provenientes de los estados, de la 

Ciudad de México, en su caso, y municipios 

comprendidos dentro del ámbito territorial de 
competencia del Organismo de Cuenca; asimismo, dichas 

disposiciones se orientarán a ampliar las facilidades de 
participación y asunción de compromisos por parte de los 
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trate, así como de grupos organizados y representativos 
de la sociedad.  

 
ARTÍCULO 12 BIS 6. …  

 
I. a la XXVIII. …  

 
XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre 

cantidad, calidad, usos y conservación del agua, en 
coordinación con los gobiernos de los estados y del 

Distrito Federal, cuando corresponda, y con los Consejos 

de Cuenca, y en concordancia con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental;  
 

XXX. a la XXXIII. …  
 

ARTÍCULO 13 BIS 3. …  
 

I. a la VI. …  
 

VII. Promover la coordinación y complementación de las 
inversiones en materia hídrica que efectúen los gobiernos 

de los estados, Distrito Federal y municipios en el ámbito 
territorial de las subcuencas y acuíferos, y apoyar las 

gestiones necesarias para lograr la concurrencia de los 

recursos para la ejecución de las acciones previstas en la 
programación hídrica;  

 
 

usuarios de las aguas nacionales de la cuenca o cuencas 
hidrológicas de que se trate, así como de grupos 

organizados y representativos de la sociedad.  
 

ARTÍCULO 12 BIS 6. …  
 

I. a la XXVIII. …  
 

XXIX. Integrar el Sistema Regional de Información sobre 
cantidad, calidad, usos y conservación del agua, en 

coordinación con los gobiernos de los estados y de la 

Ciudad de México, cuando corresponda, y con los 
Consejos de Cuenca, y en concordancia con lo dispuesto 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental;  

 
XXX. a la XXXIII. …  

 
ARTÍCULO 13 BIS 3. …  

 
I. a la VI. …  

 
VII. Promover la coordinación y complementación de las 

inversiones en materia hídrica que efectúen los gobiernos 
de los estados, Ciudad de México y municipios en el 

ámbito territorial de las subcuencas y acuíferos, y apoyar 

las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de 
los recursos para la ejecución de las acciones previstas 

en la programación hídrica;  
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VIII. a la XXV. …  
 

ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con 
los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 

municipios, los organismos de cuenca, los consejos de 
cuenca y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá y 

facilitará la participación de la sociedad en la planeación, 
toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia de 

la política nacional hídrica.  
 

…  

 
…  

 
I. …  

 
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de 

la participación pública, encaminadas a la mejor 
distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado 

-entendido éste como la Federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios- y la sociedad, para 

contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 

III. a la V. …  
 

ARTÍCULO 14 BIS 5. …  

 
I. a la III. … 

 

VIII. a la XXV. …  
 

ARTÍCULO 14 BIS. "La Comisión", conjuntamente con los 
Gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de 

los municipios, los organismos de cuenca, los consejos de 
cuenca y el Consejo Consultivo del Agua, promoverá y 

facilitará la participación de la sociedad en la planeación, 
toma de decisiones, ejecución, evaluación y vigilancia de 

la política nacional hídrica.  
 

…  

 
…  

 
I. …  

 
II. Apoyará las organizaciones e iniciativas surgidas de la 

participación pública, encaminadas a la mejor 
distribución de tareas y responsabilidades entre el Estado 

-entendido éste como la Federación, los estados, la 
Ciudad de México y los municipios- y la sociedad, para 

contribuir a la gestión integrada de los recursos hídricos;  
 

III. a la V. …  
 

ARTÍCULO 14 BIS 5. …  

 
I. a la III. … 
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IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de 
cuenca, organizaciones de usuarios y de la sociedad, 

organismos de cuenca y "la Comisión", son elementos 
básicos en la descentralización de la gestión de los 

recursos hídricos;  
 

V. a la VII. …  
 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, Distrito Federal, 

municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 

sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, 
subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos 

y organismos de cuenca;  
 

IX. a la XII. …  
 

XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el 
Distrito Federal y los municipios a través de sus órganos 

competentes y arreglos institucionales que éstos 
determinen, se hagan responsables de la gestión de las 

aguas nacionales en cantidad y calidad que tengan 
asignadas, concesionadas o bajo su administración y 

custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el 
Ejecutivo Federal brindará facilidades y apoyo para la 

creación o mejoramiento de órganos estatales 

competentes que posibiliten la instrumentación de lo 
dispuesto en la presente fracción;  

 

IV. Los estados, Ciudad de México, municipios, 
consejos de cuenca, organizaciones de usuarios y de la 

sociedad, organismos de cuenca y "la Comisión", son 
elementos básicos en la descentralización de la gestión 

de los recursos hídricos;  
 

V. a la VII. …  
 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en 
materia de agua entre los estados, Ciudad de México, 

municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 

sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, 
subcuencas y microcuencas, con el concurso de consejos 

y organismos de cuenca;  
 

IX. a la XII. …  
 

XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, la 
Ciudad de México y los municipios a través de sus 

órganos competentes y arreglos institucionales que éstos 
determinen, se hagan responsables de la gestión de las 

aguas nacionales en cantidad y calidad que tengan 
asignadas, concesionadas o bajo su administración y 

custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el 
Ejecutivo Federal brindará facilidades y apoyo para la 

creación o mejoramiento de órganos estatales 

competentes que posibiliten la instrumentación de lo 
dispuesto en la presente fracción;  
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XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las 
medidas necesarias para mantener una adecuada calidad 

del agua para consumo humano y con ello incidir en la 
salud pública; para el mejor cumplimiento esta política, 

se coordinará y solicitará los apoyos necesarios a los 
estados, Distrito Federal y municipios;  

 
XV. a la XXII. …  

 
…  

 

ARTÍCULO 15. …  
 

I. …  
 

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas 
hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas en que se 

constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de 
Cuenca, elaborados, consensuados e instrumentados por 

éstos; en los casos de estados y Distrito Federal que 
conforme a su marco jurídico desarrollen un programa 

hídrico estatal apoyado en la integración de la 
programación local con participación de la sociedad 

organizada y autoridades locales, dichos programas 
serán incorporados al proceso de programación hídrica 

por cuencas y regiones hidrológicas;  

 
III. a la X. …  

 
…  

XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las 
medidas necesarias para mantener una adecuada calidad 

del agua para consumo humano y con ello incidir en la 
salud pública; para el mejor cumplimiento esta política, 

se coordinará y solicitará los apoyos necesarios a los 
estados, Ciudad de México y municipios;  

 
XV. a la XXII. …  

 
…  

 

ARTÍCULO 15. …  
 

I. …  
 

II. Programas Hídricos para cada una de las cuencas 
hidrológicas o grupos de cuencas hidrológicas en que se 

constituyan Organismos de Cuenca y operen Consejos de 
Cuenca, elaborados, consensuados e instrumentados por 

éstos; en los casos de estados y Ciudad de México que 
conforme a su marco jurídico desarrollen un programa 

hídrico estatal apoyado en la integración de la 
programación local con participación de la sociedad 

organizada y autoridades locales, dichos programas 
serán incorporados al proceso de programación hídrica 

por cuencas y regiones hidrológicas;  

 
III. a la X. …  

 
…  
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…  

 
ARTÍCULO 15 BIS. La estructura, contenidos mínimos, 

orientación, formas de participación de estados, Distrito 
Federal y municipios, así como de usuarios y sociedad, 

disposiciones para el financiamiento conforme a las 
Autoridades en la materia, y demás disposiciones 

referentes a la instrumentación, evaluación periódica, 
retroalimentación, perfeccionamiento y conclusión de los 

programas y subprogramas hídricos que competan al 

Ejecutivo Federal, así como las disposiciones para la 
publicación periódica y los medios de difusión de dichos 

programas y subprogramas, a través de "la Comisión" y 
de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los 

reglamentos de esta Ley.   
 

Los Gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los 
municipios conforme a su marco normativo, necesidades 

y prioridades, podrán realizar programas hídricos en su 
ámbito territorial y coordinarse con el Organismo de 

Cuenca correspondiente, para su elaboración e 
instrumentación, en los términos de lo que establece esta 

Ley, la Ley de Planeación, y otras disposiciones legales 
aplicables, para contribuir con la descentralización de la 

gestión de los recursos hídricos. 

 
"La Comisión" con apoyo en los Organismos de Cuenca, 

y con el concurso de los gobiernos del Distrito Federal, de 
los estados, y, a través de éstos, de los municipios, 

 
…  

 
ARTÍCULO 15 BIS. La estructura, contenidos mínimos, 

orientación, formas de participación de estados, Ciudad 
de México y municipios, así como de usuarios y 

sociedad, disposiciones para el financiamiento conforme 
a las Autoridades en la materia, y demás disposiciones 

referentes a la instrumentación, evaluación periódica, 
retroalimentación, perfeccionamiento y conclusión de los 

programas y subprogramas hídricos que competan al 

Ejecutivo Federal, así como las disposiciones para la 
publicación periódica y los medios de difusión de dichos 

programas y subprogramas, a través de "la Comisión" y 
de los Organismos de Cuenca, se establecerán en los 

reglamentos de esta Ley.   
 

Los Gobiernos de los estados, de la Ciudad de México 
y de los municipios conforme a su marco normativo, 

necesidades y prioridades, podrán realizar programas 
hídricos en su ámbito territorial y coordinarse con el 

Organismo de Cuenca correspondiente, para su 
elaboración e instrumentación, en los términos de lo que 

establece esta Ley, la Ley de Planeación, y otras 
disposiciones legales aplicables, para contribuir con la 

descentralización de la gestión de los recursos hídricos. 

 
"La Comisión" con apoyo en los Organismos de Cuenca, 

y con el concurso de los gobiernos de la Ciudad de 
México, de los estados, y, a través de éstos, de los 
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integrará los programas partiendo del nivel local hasta 
alcanzar la integración de la programación hídrica en el 

nivel nacional.  
 

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de 
seguridad nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, "la Comisión" será responsable, 

con el concurso de los Organismos de Cuenca y con el 
apoyo que considere necesario de los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal y de los municipios, así como 

de asociaciones de usuarios y de particulares, de realizar 
periódica, sistemática y prioritariamente los estudios y 

evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar el 
conocimiento acerca de la ocurrencia del agua en el ciclo 

hidrológico, con el propósito de mejorar la información y 
los análisis sobre los recursos hídricos, su 

comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y del 
subsuelo, su potencial y limitaciones, así como las formas 

para su mejor gestión.  
 

…  
 

ARTÍCULO 20.  
 

…  

 
…   

 
…  

municipios, integrará los programas partiendo del nivel 
local hasta alcanzar la integración de la programación 

hídrica en el nivel nacional.  
 

ARTÍCULO 19 BIS. En tratándose de un asunto de 
seguridad nacional y conforme a lo dispuesto en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, "la Comisión" será responsable, 

con el concurso de los Organismos de Cuenca y con el 
apoyo que considere necesario de los gobiernos de los 

estados, de la Ciudad de México y de los municipios, 

así como de asociaciones de usuarios y de particulares, 
de realizar periódica, sistemática y prioritariamente los 

estudios y evaluaciones necesarias para ampliar y 
profundizar el conocimiento acerca de la ocurrencia del 

agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de mejorar 
la información y los análisis sobre los recursos hídricos, 

su comportamiento, sus fuentes diversas superficiales y 
del subsuelo, su potencial y limitaciones, así como las 

formas para su mejor gestión.  
 

…  
 

ARTÍCULO 20.  
 

…  

 
…   

 
…  
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La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, 

estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus organismos 
descentralizados se realizará mediante concesión 

otorgada por el Ejecutivo Federal a través de "la 
Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o por 

ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. 

Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua 

con carácter público urbano o doméstico, incluidos los 
procesos que estos servicios conllevan, la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará 
mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a 

través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los 

municipios, a los estados o el Distrito Federal, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la 

presente Ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión.  

 
…  

 
…  

 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos 
de los estados y del Distrito Federal, a través de 

convenios de colaboración administrativa y fiscal para la 
ejecución por parte de estos últimos, de determinados 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, 

estatal o municipal, o la Ciudad de México y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante 

concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de 
"la Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o 

por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. 

Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua 

con carácter público urbano o doméstico, incluidos los 
procesos que estos servicios conllevan, la explotación, 

uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará 
mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a 

través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los 

municipios, a los estados o a la Ciudad de México, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la 

presente Ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión.  

 
…  

 
…  

 

El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos 
de los estados y de la Ciudad de México, a través de 

convenios de colaboración administrativa y fiscal para la 
ejecución por parte de estos últimos, de determinados 
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actos administrativos y fiscales relacionados con el 
presente Título, en los términos de lo que establece esta 

Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y 
otras disposiciones aplicables, para contribuir a la 

descentralización de la administración del agua. 
 

… 
 

ARTÍCULO 22. …  
 

…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

I. …  
 

II. …  
 

Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de 
títulos de concesión, los municipios, los estados y el 

Distrito Federal, en su caso, en su solicitud de asignación 

presentarán ante "la Autoridad del Agua" lo siguiente:  
 

a) a la e) …  
 

actos administrativos y fiscales relacionados con el 
presente Título, en los términos de lo que establece esta 

Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y 
otras disposiciones aplicables, para contribuir a la 

descentralización de la administración del agua. 
 

… 
 

ARTÍCULO 22. …  
 

…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

I. …  
 

II. …  
 

Además de lo dispuesto anteriormente para el trámite de 
títulos de concesión, los municipios, los estados y la 

Ciudad de México, en su caso, en su solicitud de 

asignación presentarán ante "la Autoridad del Agua" lo 
siguiente:  

 
a) a la e) …  
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…  
 

ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de 
Agua se llevará igualmente el registro nacional 

permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, 
estados, Distrito Federal y municipios de las obras de 

alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, para 
conocer el comportamiento de los acuíferos y, en su caso, 

regular su explotación, uso o aprovechamiento.  
 

 

…  
 

ARTÍCULO 33. …  
 

…  
 

I. y II. …  
 

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, 
al tratarse de aquellos títulos que hubiese autorizado "la 

Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter 
general que se expidan por región hidrológica, cuenca 

hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, 
autorización que se otorgará solamente para que se 

efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, 

dentro de una misma cuenca o acuífero. Los acuerdos 
referidos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

 
…  

 
ARTÍCULO 32. En el Registro Público de Derechos de 

Agua se llevará igualmente el registro nacional 
permanente, por cuencas, regiones hidrológicas, 

estados, Ciudad de México y municipios de las obras de 
alumbramiento y de los brotes de agua del subsuelo, para 

conocer el comportamiento de los acuíferos y, en su caso, 
regular su explotación, uso o aprovechamiento.  

 

…  
 

ARTÍCULO 33. …  
 

…  
 

I. y II. …  
 

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, 
al tratarse de aquellos títulos que hubiese autorizado "la 

Autoridad del Agua", a través de acuerdos de carácter 
general que se expidan por región hidrológica, cuenca 

hidrológica, estado o Ciudad de México, zona o 
localidad, autorización que se otorgará solamente para 

que se efectúen las transmisiones de los títulos 

respectivos, dentro de una misma cuenca o acuífero. Los 
acuerdos referidos deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación.  
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…  
 

ARTÍCULO 34. "La Autoridad del Agua", en los términos 
del reglamento aplicable y mediante acuerdos de carácter 

regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito 
Federal, zona o localidad, podrá autorizar las 

transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una 
misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando una 

solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se 
afecte el funcionamiento de los sistemas hidrológicos y 

se respete la capacidad de carga de los mismos.  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento 

de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte 

de los sistemas del Distrito Federal, estatales o 
municipales de agua potable y alcantarillado, se 

efectuarán mediante asignación que otorgue "la 

…  
 

ARTÍCULO 34. "La Autoridad del Agua", en los términos 
del reglamento aplicable y mediante acuerdos de carácter 

regional, por cuenca hidrológica, estado o Ciudad de 
México, zona o localidad, podrá autorizar las 

transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una 
misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando una 

solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se 
afecte el funcionamiento de los sistemas hidrológicos y 

se respete la capacidad de carga de los mismos.  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
…  

 
ARTÍCULO 44. La explotación, uso o aprovechamiento de 

aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte 

de los sistemas de la Ciudad de México, estatales o 
municipales de agua potable y alcantarillado, se 

efectuarán mediante asignación que otorgue "la 
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Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el 
Título Cuarto de esta Ley.  

 
Las asignaciones de aguas nacionales a centros de 

población que se hubieran otorgado a los ayuntamientos, 
a los estados, o al Distrito Federal, que administren los 

respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, 
subsistirán aun cuando estos sistemas sean 

administrados por entidades paraestatales o 
paramunicipales, o se concesionen a particulares por la 

autoridad competente.  

 
Corresponde al municipio, al Distrito Federal y, en 

términos de Ley, al estado, así como a los organismos o 
empresas que presten el servicio de agua potable y 

alcantarillado, el tratamiento de las aguas residuales de 
uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos 

receptores de propiedad nacional, conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones 

particulares de descarga que les determine "la Autoridad 
del Agua".  

 
En los títulos de asignación que se otorguen, se 

establecerá expresamente el volumen asignado para la 
prestación del servicio público conforme a los datos que 

proporcionen los municipios, los estados y el Distrito 

Federal, en su caso. Los títulos de asignación que otorgue 
"la Autoridad del Agua" a los municipios, a los estados o 

el Distrito Federal, en su caso para la prestación del 
servicio de agua potable, tendrán por lo menos los 

Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el 
Título Cuarto de esta Ley.  

 
Las asignaciones de aguas nacionales a centros de 

población que se hubieran otorgado a los ayuntamientos, 
a los estados, o a la Ciudad de México, que administren 

los respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, 
subsistirán aun cuando estos sistemas sean 

administrados por entidades paraestatales o 
paramunicipales, o se concesionen a particulares por la 

autoridad competente.  

 
Corresponde al municipio, a la Ciudad de México y, en 

términos de Ley, al estado, así como a los organismos o 
empresas que presten el servicio de agua potable y 

alcantarillado, el tratamiento de las aguas residuales de 
uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos 

receptores de propiedad nacional, conforme a las Normas 
Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones 

particulares de descarga que les determine "la Autoridad 
del Agua".  

 
En los títulos de asignación que se otorguen, se 

establecerá expresamente el volumen asignado para la 
prestación del servicio público conforme a los datos que 

proporcionen los municipios, los estados y a la Ciudad 

de México, en su caso. Los títulos de asignación que 
otorgue "la Autoridad del Agua" a los municipios, a los 

estados o a la Ciudad de México, en su caso para la 
prestación del servicio de agua potable, tendrán por lo 
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mismos datos que la solicitud y señalarán las causas de 
caducidad de los derechos derivados de los mismos.  

 
 

…  
 

Los municipios, los estados y, en su caso, el Distrito 
Federal, podrán convenir con los Organismos de Cuenca 

con el concurso de "la Comisión", el establecimiento de 
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de 

aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo 

receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a 
los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se 

prevea la parte de los costos que deberá cubrir cada uno 
de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito 

Federal.  
 

…  
 

…  
 

ARTÍCULO 46. "La Autoridad del Agua" podrá realizar en 
forma parcial o total, previa celebración del acuerdo o 

convenio con los gobiernos de los estados o de la Ciudad 
de México y, a través de éstos, con los gobiernos de los 

municipios correspondientes, las obras de captación o 

almacenamiento, conducción y, en su caso, tratamiento 
o potabilización para el abastecimiento de agua, con los 

fondos pertenecientes al erario federal o con fondos 
obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de 

menos los mismos datos que la solicitud y señalarán las 
causas de caducidad de los derechos derivados de los 

mismos.  
 

…  
 

Los municipios, los estados y, en su caso, la Ciudad de 
México, podrán convenir con los Organismos de Cuenca 

con el concurso de "la Comisión", el establecimiento de 
sistemas regionales de tratamiento de las descargas de 

aguas residuales que se hayan vertido a un cuerpo 

receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a 
los estudios que al efecto se realicen y en los cuales se 

prevea la parte de los costos que deberá cubrir cada uno 
de los municipios, de los estados y, en su caso, el Distrito 

Federal.  
 

…  
 

…  
 

ARTÍCULO 46. "La Autoridad del Agua" podrá realizar en 
forma parcial o total, previa celebración del acuerdo o 

convenio con los gobiernos de los estados o de la  y, a 
través de éstos, con los gobiernos de los municipios 

correspondientes, las obras de captación o 

almacenamiento, conducción y, en su caso, tratamiento 
o potabilización para el abastecimiento de agua, con los 

fondos pertenecientes al erario federal o con fondos 
obtenidos con aval o mediante cualquier otra forma de 
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garantía otorgada por la Federación, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:  

 
I. …  

 
II. Que los gobiernos de los estados, del Distrito Federal 

y de los municipios respectivos participen, en su caso, 
con fondos e inversiones en la obra a construir, y que se 

obtenga el financiamiento necesario;  
 

III. …  

 
IV. Que en su caso los estados, el Distrito Federal y 

municipios respectivos, y sus entidades paraestatales o 
paramunicipales, o personas morales que al efecto 

contraten, asuman el compromiso de operar, conservar, 
mantener y rehabilitar la infraestructura hidráulica, y  

 
V. …  

 
…  

 
ARTÍCULO 61. …  

 
En el mismo supuesto, "la Comisión" emitirá la 

normatividad para la construcción, conservación y 

mantenimiento de las obras de infraestructura requeridas 
por las unidades de riego, y podrá construirlas parcial o 

totalmente por medio del Organismo de Cuenca 
competente o por sí, en los casos previstos en la Fracción 

garantía otorgada por la Federación, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos:  

 
I. …  

 
II. Que los gobiernos de los estados, de la Ciudad de 

México y de los municipios respectivos participen, en su 
caso, con fondos e inversiones en la obra a construir, y 

que se obtenga el financiamiento necesario;  
 

III. …  

 
IV. Que en su caso los estados, la Ciudad de México y 

municipios respectivos, y sus entidades paraestatales o 
paramunicipales, o personas morales que al efecto 

contraten, asuman el compromiso de operar, conservar, 
mantener y rehabilitar la infraestructura hidráulica, y  

 
V. …  

 
…  

 
ARTÍCULO 61. …  

 
En el mismo supuesto, "la Comisión" emitirá la 

normatividad para la construcción, conservación y 

mantenimiento de las obras de infraestructura requeridas 
por las unidades de riego, y podrá construirlas parcial o 

totalmente por medio del Organismo de Cuenca 
competente o por sí, en los casos previstos en la Fracción 
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IX del Artículo 9 de la presente Ley, previa concertación 
con los productores y, en su caso, con la celebración 

previa del acuerdo o convenio con los gobiernos de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios 

correspondientes.  
 

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y 
VII del Artículo 7 de la presente Ley, es fundamental que 

la Federación, los estados, el Distrito Federal y los 
municipios, a través de las instancias correspondientes, 

los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 

preserven las condiciones ecológicas del régimen 
hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las 

medidas y acciones necesarias para proteger y conservar 
la calidad del agua, en los términos de Ley.  

 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos 

de los estados y del Distrito Federal, para que estos 
últimos ejecuten determinados actos administrativos 

relacionados con la prevención y control de la 
contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño 

ambiental, en los términos de lo que establece esta Ley 
y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir 

a la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos.  

 

…  
 

a. y b. …  
 

IX del Artículo 9 de la presente Ley, previa concertación 
con los productores y, en su caso, con la celebración 

previa del acuerdo o convenio con los gobiernos de los 
estados, de la Ciudad de México y de los municipios 

correspondientes.  
 

ARTÍCULO 85. En concordancia con las Fracciones VI y 
VII del Artículo 7 de la presente Ley, es fundamental que 

la Federación, los estados, la Ciudad de México y los 
municipios, a través de las instancias correspondientes, 

los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, 

preserven las condiciones ecológicas del régimen 
hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las 

medidas y acciones necesarias para proteger y conservar 
la calidad del agua, en los términos de Ley.  

 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos 

de los estados y de la Ciudad de México, para que estos 
últimos ejecuten determinados actos administrativos 

relacionados con la prevención y control de la 
contaminación de las aguas y responsabilidad por el daño 

ambiental, en los términos de lo que establece esta Ley 
y otros instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir 

a la descentralización de la gestión de los recursos 
hídricos.  

 

…  
 

a. y b. …  
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ARTÍCULO 88 BIS 1. … 
 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado 
y saneamiento, las personas físicas o morales que en su 

proceso o actividad productiva no utilicen como materia 
prima substancias que generen en sus descargas de 

aguas residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y 
su volumen de descarga no exceda de 300 metros 

cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable 
por sistemas municipales, estatales o el Distrito Federal, 

podrán llevar a cabo sus descargas de aguas residuales 

con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas que al 
efecto se expidan y mediante un aviso por escrito a "la 

Autoridad del Agua".  
 

El control de las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o municipal 

de los centros de población, que se viertan a cuerpos 
receptores, corresponde a los municipios, a los estados y 

a la Ciudad de México.  
 

…  
 

…  
 

…  

 
…  

 
ARTÍCULO 91 BIS. …  

ARTÍCULO 88 BIS 1. … 
 

En localidades que carezcan de sistemas de alcantarillado 
y saneamiento, las personas físicas o morales que en su 

proceso o actividad productiva no utilicen como materia 
prima substancias que generen en sus descargas de 

aguas residuales metales pesados, cianuros o tóxicos y 
su volumen de descarga no exceda de 300 metros 

cúbicos mensuales, y sean abastecidas de agua potable 
por sistemas municipales, estatales o la Ciudad de 

México, podrán llevar a cabo sus descargas de aguas 

residuales con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas 
que al efecto se expidan y mediante un aviso por escrito 

a "la Autoridad del Agua".  
 

El control de las descargas de aguas residuales a los 
sistemas de drenaje o alcantarillado urbano o municipal 

de los centros de población, que se viertan a cuerpos 
receptores, corresponde a los municipios, a los estados y 

a la Ciudad de México.  
 

…  
 

…  
 

…  

 
…  

 
ARTÍCULO 91 BIS. …  
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Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los 

estados, deberán tratar sus aguas residuales, antes de 
descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las 

Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones 
particulares de descarga que les determine "la Autoridad 

del Agua", cuando a ésta competa establecerlas.  
 

…  
 

ARTÍCULO 96 BIS 2. …  

 
I. a la V. …  

 
VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o 

programas nacionales distintos de los hídricos, pero que 
guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad de 

las obras corresponda al Ejecutivo Federal, conforme a 
solicitud del estado o del Distrito Federal en cuyo 

territorio se ubique, y  
 

VII. … ARTÍCULO 112. …  
 

…  
 

…  

 
Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus 

servicios que estén coordinados para administración de 
los cobros de derechos, con los gobiernos de los estados, 

 
Los municipios, la Ciudad de México y en su caso, los 

estados, deberán tratar sus aguas residuales, antes de 
descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las 

Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones 
particulares de descarga que les determine "la Autoridad 

del Agua", cuando a ésta competa establecerlas.  
 

…  
 

ARTÍCULO 96 BIS 2. …  

 
I. a la V. …  

 
VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o 

programas nacionales distintos de los hídricos, pero que 
guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad de 

las obras corresponda al Ejecutivo Federal, conforme a 
solicitud del estado o de la Ciudad de México en cuyo 

territorio se ubique, y  
 

VII. … ARTÍCULO 112. …  
 

…  
 

…  

 
Esta obligación incluye a los bienes nacionales y sus 

servicios que estén coordinados para administración de 
los cobros de derechos, con los gobiernos de los estados, 
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Distrito Federal o municipios en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal y la propia Ley Federal de Derechos.  

 
 

ARTÍCULO 113 BIS 1. …  
 

"La Comisión" y los Organismos de Cuenca podrán 
coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito 

Federal, para que estos últimos ejecuten determinados 
actos administrativos relacionados con los bienes 

nacionales al cargo de "la Comisión", en los términos de 

lo que establece esta Ley y otros instrumentos jurídicos 
aplicables, para contribuir a la descentralización de la 

gestión de los bienes referidos.  
 

ARTÍCULO 117. …  
 

Los estados, el Distrito Federal, los municipios o en su 
caso los particulares interesados en los terrenos a que se 

refiere este Artículo, deberán presentar a "la Comisión" 
para su aprobación el proyecto para realizar las obras de 

control y las que sean necesarias para reducir o suprimir 
la zona federal.  

 
"La Comisión" podrá convenir con los gobiernos de los 

estados, del Distrito Federal o de los municipios, las 

custodias, conservación y mantenimiento de las zonas 
federales referidas en este Artículo. En el caso de los 

particulares interesados, esto se realizará mediante 
subasta pública.  

Ciudad de México o municipios en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal y la propia Ley Federal de 

Derechos.  
 

ARTÍCULO 113 BIS 1. …  
 

"La Comisión" y los Organismos de Cuenca podrán 
coordinarse con los gobiernos de los estados y de la 

Ciudad de México, para que estos últimos ejecuten 
determinados actos administrativos relacionados con los 

bienes nacionales al cargo de "la Comisión", en los 

términos de lo que establece esta Ley y otros 
instrumentos jurídicos aplicables, para contribuir a la 

descentralización de la gestión de los bienes referidos.  
 

ARTÍCULO 117. …  
 

Los estados, la Ciudad de México, los municipios o en 
su caso los particulares interesados en los terrenos a que 

se refiere este Artículo, deberán presentar a "la 
Comisión" para su aprobación el proyecto para realizar 

las obras de control y las que sean necesarias para 
reducir o suprimir la zona federal.  

 
"La Comisión" podrá convenir con los gobiernos de los 

estados, de la Ciudad de México o de los municipios, 

las custodias, conservación y mantenimiento de las zonas 
federales referidas en este Artículo. En el caso de los 

particulares interesados, esto se realizará mediante 
subasta pública.  
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ARTICULO 118 BIS 2. …  

 
I. y II. …  

 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y 

seguridad pública de los gobiernos Federal, de los 
estados, del Distrito Federal y de los municipios, la 

adopción de medidas urgentes incluidas el aseguramiento 
de bienes, remoción o demolición de infraestructura, con 

el objeto de proteger la vida y los bienes de las personas. 

 
… 

 
ARTICULO 118 BIS 2. …  

 
I. y II. …  

 
III. Promover ante las autoridades de protección civil y 

seguridad pública de los gobiernos Federal, de los 
estados, de la Ciudad de México y de los municipios, la 

adopción de medidas urgentes incluidas el aseguramiento 
de bienes, remoción o demolición de infraestructura, con 

el objeto de proteger la vida y los bienes de las personas. 

 
… 

 TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


